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Vengo en indultar a don José Antonio Suárez Fernández la pena pri-
vativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso en el plazo de dos años, desde la publicación
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 18 de febrero de 2000.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

4370 REAL DECRETO 261/2000, de 18 de febrero, por el que se
indulta a don Bieito Trigo Regueira.

Visto el expediente de indulto de don Bieito Trigo Regueira, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 1 de Santiago de Compostela, en sentencia
de fecha 6 de septiembre de 1996, como autor de un delito de robo con
fuerza en las cosas, a la pena de un mes y un día de arresto mayor,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra-
gio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año
1995, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de febrero de 2000,

Vengo en conmutar a don Bieito Trigo Regueira la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, por otra de sesenta días multa, a
satisfacer en cuotas diarias de 300 pesetas, cuyo inicio y forma de cum-
plimiento será determinado por el Tribunal sentenciador, a condición de
que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 18 de febrero de 2000.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

4371 RESOLUCIÓN de 4 febrero de 2000, de la Dirección General
de los Registros y del Notariado, en el recurso gubernativo
interpuesto por don Alejandro Francisco Kuhn Teleki, en
nombre de «Sudamerop, Sociedad Limitada», contra la
negativa de la Registradora mercantil de Madrid número 1,
doña Isabel Adoración Antoniano González, a inscribir una
escritura de elevación a público de acuerdos sociales de
una sociedad limitada.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Alejandro Francisco
Kuhn Teleki, en nombre de «Sudamerop, Sociedad Limitada», contra la
negativa de la Registradora mercantil de Madrid número 1, doña Isabel
Adoración Antoniano González, a inscribir una escritura de elevación a
público de acuerdos sociales de una sociedad limitada.

Hechos

I

El 3 de octubre de 1997, mediante escritura pública otorgada ante
el Notario de Madrid don Carlos del Moral Carro, se elevaron a público
los acuerdos adoptados por unanimidad por la Junta general extraordinaria
de la mercantil «Sudamerop, Sociedad Limitada», celebrada con carácter
universal el 24 de marzo de 1997, relativos al traslado del domicilio social
del Principado de Liechtenstein a España, con adquisición de la nacio-
nalidad española, conversión del capital social de francos suizos a pesetas
y división del mismo en participaciones sociales, cambio de denominación
social, adaptación de Estatutos sociales a la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, cese de Administrador y nombramiento de Admi-
nistradores solidarios.

II

Presentada copia de la anterior escritura en el Registro Mercantil de
Madrid, fue calificada con la siguiente nota: «El Registrador mercantil que
suscribe, previo examen y calificación del documento precedente de con-
formidad con los artículos 18.2 del Código de Comercio y 6 del Reglamento
del Registro Mercantil, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada

por haber observado el/los siguiente/s defecto/s que impiden su práctica.
Defectos: La certificación del Registro Mercantil Central incorporada a
la escritura de subsanación que se acompaña está caducada (artículo 412.1
del Reglamento del Registro Mercantil). No se acompañan para su depósito
las cuentas del último ejercicio social aprobadas (artículos 309.2 y 379
del Reglamento del Registro Mercantil). La tarjeta de identificación fiscal
que se acompaña está caducada. Es necesario que se acopañen los títulos
que han motivado inscripciones que constan en la certificación del Registro
Mercantil que se acompaña, debidamente traducidas para su calificación
(artículos 301.1 del Reglamento del Registro Mercantil y 37 del Reglamento
Hipotecario). En el plazo de dos meses, a contar de esta fecha, se puede
interponer recurso gubernativo, de acuerdo con los artículos 66 y siguientes
del Reglamento del Registro Mercantil. Madrid, 6 de agosto de 1998. El
Registrador. Firma ilegible».

III

Don Alejandro Francisco Kuhn Teleki, en representación de «Suda-
merop, Sociedad Limitada», interpuso recurso de reforma contra el último
defecto de la anterior calificación, ya que los otros han sido subsanados,
y alegó: Que el presente recurso tiene su motivación en la infracción mani-
fiesta del artículo 309 del Reglamento del Registro Mercantil. Que respecto
al apartado primero del mencionado artículo no cabe ninguna duda de
que «Sudamerop, Sociedad Limitada», constituye una entidad inscribible
con arreglo a la legislación extranjera, cuestión que está perfectamente
clarificada por aplicación del principio de «forma jurídica» comparable,
indicado en la Directiva 89/666/CEE, de 21 de diciembre de 1989, y la
Resolución de 29 de febrero de 1992. Que todos los requisitos a que se
refiere el artículo 309 del Reglamento del Registro Mercantil han sido
escrupulosamente cumplimentados. Que de la certificación expedida por
el Registro Mercantil del Principado de Liechtenstein se extraen todos
los actos y circunstancias que sean de consignación obligatoria, conforme
a la normativa española y se hallen vigentes en el Registro extranjero.
Que intentar interpretar el artículo 309 antes citado de manera que se
niegue la legalidad de la certificación constituye no sólo una extralimitación
de las funciones del Registrador mercantil, sino además una clara violación
del principio «locus regit actum». Que conviene traer a colación la Reso-
lución de 12 de mayo de 1922. Que la petición de la señora Registradora
de exhibición de los títulos que han motivado inscripciones que constan
en la certificación del Registro Mercantil, debidamente traducidas para
su calificación, carece de apoyo legal y jurisprudencial. Que el ámbito
de la calificación de los Registradores mercantiles viene recogido en el
artículo 6 del Reglamento del Registro Mercantil. Que tal exigencia no
se encuentra contemplada en el artículo 309 ni en ningún otro del Registro
Mercantil. Que tampoco se entiende la aplicación del artículo 37 del Regla-
mento Hipotecario, y si se refiere al artículo 36, se consideran debidamente
cumplidos los requisitos de dicho precepto.

IV

La Registradora mercantil de Madrid número 1 acordó desestimar el
recurso interpuesto, manteniendo la nota de calificación en relación al
último defecto, único recurrido, e informó: 1. Que la cuestión que se
plantea en este recurso es si se han cumplido los requisitos exigidos por
el artículo 309 del vigente Reglamento del Registro Mercantil para poder
inscribir el traslado de domicilio a territorio español de una sociedad
extranjera. Que en este tema se plantea el problema de que cada Estado
puede libremente elegir para determinar su «lex societatis», distintos cri-
terios de conexión, y así prescribir las sociedades que pertenecen a su
ordenamiento jurídico y permitir o no la transferencia internacional de
la sede social. Que en sentido propio sólo se puede hablar de que existe
transferencia internacional de sede social cuando, aunque el Estado adonde
emigra exija cambio de Estatuto personal, la sociedad conserva su per-
sonalidad jurídica. Que, no obstante, el artículo 309 del Reglamento del
Registro Mercantil presupone la necesidad de sujeción al Derecho español,
teniendo como base lo dispuesto en el artículo 28 del Código Civil y en
los artículos 5 y 6 de la Ley de Sociedades Anónimas y 6 y 7 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, para las que tanto el traslado
de sede estatutaria como el traslado de sede real implican un cambio
del Estatuto personal, imponiendo la sujeción a nuestro Derecho de socie-
dades de todas aquéllas cuyo domicilio se encuentre en España, ya que
son sociedades españolas; por ello la exigencia del artículo 309 del Regla-
mento del Registro Mercantil, siendo el título idóneo para practicar la
inscripción en el Registro Mercantil la certificación literal o traslado del
expediente del Registro extranjero. Que ante la existencia de distintos
sistemas registrales, puede darse el caso de una certificación que, como
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ocurre en este caso, aunque literal, no cumple todos los requisitos exigidos
por el artículo 309 del Reglamento del Registro Mercantil. Que los títulos
de constitución autorizados en el extranjero, no son títulos inscribibles,
el título formal e inscribible es la certificación registral, pero no impide
que sea complementada con las escrituras que motivaron las inscripciones
en el Registro extranjero y así poder completar los datos esenciales nece-
sarios, si estos fuesen los mismso que exige la legislación española y,
además, examinar las reglas estatutarias en lo necesario, para poder cali-
ficar la validez del acuerdo de traslado de sede social a España y que
ha de inscribirse en el Registro Mercantil español (artículos 6, 17 y 30
del Reglamento del Registro Mercantil). Que se define el título inscribible
en el artículo 33 del Reglamento Hipotecario y se considera que los títulos
complementarios coadyuvan a su plena eficacia y proporcionan, asimismo,
la aptitud del título inscribible. Que al tratarse de documentos autorizados
en el extranjero, no redactados en idioma español, deben ser acompañados
de su traducción, de conformidad con el artículo 37 del Reglamento Hipo-
tecario.

V

El recurrente se alzó contra el anterior acuerdo, manteniéndose en
sus alegaciones, y añadió: Que tiene su motivación el presente recurso
en la arbitraria interpretación del artículo 309 del Reglamento del Registro
Mercantil. Que son las normas que regulan el Registro Mercantil las que
con mayor detalle se ocupan del régimen de traslado de sede social. Que
el problema de la transferencia de la sede social de las sociedades de
capital tienen una trascendencia que supera el ámbito estrictamente con-
flictual, pues según los artículos 5 de la Ley de Sociedades Anónimas
y 6 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada implican un
cambio de Estatuto personal, ya que quedará la sociedad extranjera bajo
el imperio del Derecho de sociedades español. Que conforme al artícu-
lo 9.11 del Código Civil, el proceso de traslado queda sometido a la apli-
cación atributiva del Derecho de Estado de origen y del Derecho español.
Que respecto al apartado 1 del artículo 309 del Reglamento del Registro
Mercantil no queda ninguna duda de que la sociedad en cuestión constituye
una entidad inscribible. Que la única norma que en nuestro Derecho con-
temple el traslado de domicilio de una sociedad extranjera al territorio
nacional es el artículo 309 del Reglamento del Registro Mercantil. Que
en cuanto al último defecto de la calificación de la Registradora hay que
señalar que la certificación expedida por el Registro Mercantil del Prin-
cipado de Liechtenstein no es un documento susceptible de calificación,
pues la calificación del mismo supone una extralimitación de las funciones
del Registrador mercantil, sino, además, una clara violación del principio
«locus regit actum» (artículo 6 del Reglamento del Registro Mercantil).
Que las soluciones propuestas por la doctrina no son uniformes. Para
un sector, la tutela de los socios y de los terceros exige la aplicación
distributiva del Derecho de origen y de la Ley española que en un deter-
minado momento se entremezclan, aun antes de que se produzca el cambio
de nacionalidad. Que la solución de fijar en el momento de la inscripción
en el Registro Mercantil el punto crítico para la sujeción de la sociedad
inmigrante a la Ley española se ha fundamentado en la aplicación de
los mismos principios que rigen para la adquisición de la personalidad
jurídica. Que otra posibilidad sería entender que la sociedad que ha tras-
ladado a España su domicilio queda sometida desde ese momento al Dere-
cho español. Que se considera que en el caso de un traslado voluntario,
cuando la sociedad ha cumplido los requisitos de adaptación al Derecho
español, la falta de inscripción conforme al artículo 309 del Reglamento
del Registro Mercantil no debería suponer un obstáculo para entender
que la sociedad ha quedado sometida a la Ley española. Que nada obliga
a la presentación de títulos pedidos por la señora Registradora dada la
literalidad de la certificación, en cuya presentación se ha dado íntegro
cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 309 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil. Que hay que señalar lo establecido en la Resolución de
29 de febrero de 1992.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 9.11 y 28 del Código Civil; 15 y 18 del Código
de Comercio; 6 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada;
33, 36 y 37 del Reglamento Hipotecario; 5, 6, 80, 175 y 309.1 del Reglamento
del Registro Mercantil, y 168 del Reglamento Notarial.

1. En el supuesto de hecho del presente recurso, la Junta General
de determinada sociedad, domiciliada en el Principado de Liechtenstein,
acuerda el traslado a España de su domicilio social, con adquisición de
la nacionalidad española y la adaptación de sus Estatutos sociales a la
Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

A la escritura de elevación a público de tales acuerdos se acompaña, entre
otros documentos, certificación literal de los datos de la sociedad que
figuran en el Registro Mercantil de dicho Principado. Esta certificación
aparece traducida y con la apostilla a que se refiere la Convención de
La Haya de 5 de octubre de 1961.

La Registradora mercantil suspende la inscripción porque, a su juicio,
es necesario que se acompañen los títulos que han motivado inscripciones
que constan en la certificación del Registro Mercantil que se acompaña,
debidamente traducidos, para su calificación.

2. Según el artículo 309.1 del Reglamento del Registro Mercantil, cuan-
do una sociedad extranjera traslade su domicilio a territorio español, «se
harán constar en la primera inscripción todos los actos y circunstancias
que sean de consignación obligatoria conforme a la normativa española
y se hallen vigentes en el Registro extranjero». Se trata ésta de una norma
que regula únicamente la mecánica registral relativa a la constancia tabular
y consiguiente publicidad mercantil de dicho traslado, con independencia
de los presupuestos o de los efectos sustantivos inherentes a tal acto.
Así, no se prejuzga si el desplazamiento del domicilio social a nuestro
país implica o no la adquisición de la nacionalidad española ni, en caso
de que haya cambio de nacionalidad, si ello es posible conservando su
misma personalidad jurídica o, por el contrario, ha de constituirse una
persona jurídica nueva —conforme a nuestro Derecho— previa extinción
de la anterior (téngase en cuenta que, por una parte, se trata de una
norma aplicable a los «empresarios o entidades extranjeras inscribibles
con arreglo a la legislación española» y, por ende, tanto a personas jurídicas
como a empresarios individuales; y, por otra, no puede descartarse que,
como sería deseable, dichas cuestiones sean objeto de los correspondientes
Convenios internacionales —confróntese los artículos 149.2 de la Ley de
Sociedades Anónimas; 72.2 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada; 20 del Reglamento del Registro Mercantil, referidos al supuesto
de traslado al extranjero del domicilio de sociedad española; y los artículos
48 y 293 del Tratado de Roma, constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, versión consolidada—). Por eso, aunque el mencionado precepto
reglamentario dispone que la inscripción «se practicará en virtud de cer-
tificación literal o traslado de la hoja o expediente del Registro extranjero»,
ha de ser necesariamente cohonestado con las correspondientes normas
sustantivas aplicables al acto inscribible y cuyo cumplimiento habrá de
calificar el Registrador (confróntese el artículo 18.2 del Código de Comer-
cio). Entre tales normas se encuentran las relativas a la viabilidad y los
requisitos de adopción del acuerdo de traslado de domicilio, cambio de
nacionalidad o de Estatuto personal, en su caso, y adaptación de Estatutos
a la ley española, determinadas por la nacionalidad de la sociedad —en
el presente supuesto, la correspondiente al Principado de Liechtenstein—
(artículo 9.11 del Código Civil español). Además, no corresponde a la inicial
Ley personal de la sociedad sino a la Ley española la regulación de los
extremos relativos a la constitución o configuración de dicha entidad como
española y, entre éstos, los de inscripción en el Registro Mercantil. Pero
ello no implica necesariamente que el Registrador pueda exigir todos los
títulos que sirvieron de base a los asientos del Registro de procedencia,
toda vez que —aparte la referida adecuación de los acuerdos adoptados
al Derecho extranjero— únicamente habrá de calificar los extremos que
deban constar necesariamente en la primera inscripción de la sociedad
según la legislación española —excluidos, naturalmente, los que careciendo
de trascendencia actual tengan un mero valor «histórico»— (confróntese
el artículo 175 del Reglamento del Registro Mercantil). Sólo en tanto en
cuanto no sea suficiente para apreciar tales extremos o circunstancias
el título previsto por el artículo 309 del Reglamento del Registro Mercantil
—certificación literal o traslado de la hoja o expediente del Registro extran-
jero— podrá exigir la presentación de los títulos pertinentes (confróntese
los artículos 5, 6 y 80 de dicho Reglamento y 33 del Reglamento Hipo-
tecario).

En el presente caso, por lo que se refiere a los extremos que, según
ha quedado expuesto, han de regirse por la Ley personal de la sociedad
en el momento de adopción de los acuerdos, ha de tenerse en cuenta
que, a falta de aseveración del Registrador sobre su conocimiento suficiente
de la legislación extranjera —y la escritura calificada tampoco contiene
referencia alguna a tal circunstancia— (confróntese los artículos 36 del
Reglamento Hipotecario, en relación con el 80 del Reglamento del Registro
Mercantil, y el artículo 168 del Reglamento Notarial), pudiera ser —aunque
la cuestión ahora no se prejuzga— que de la legislación foránea de que
se trata resultasen suficientes las menciones contenidas en la certificación
presentada —sin necesidad de presentar los Estatutos u otros títulos— para
calificar debidamente si la adopción de los acuerdos calificados se ajustan,
en lo pertinente, a tal Derecho extranjero (en efecto, no puede descartarse
que dicha legislación sea imperativa y excluya la posibilidad de dispo-
siciones estatutarias sobre el acuerdo de traslado de domicilio al extran-
jero). En cambio, respecto de los demás extremos de calificación obligatoria
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a los efectos de la inscripción en el Registro español, a todas luces resulta
insuficiente la certificación del Registro de procedencia, dada la extrema
parquedad de su contenido.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso, confirmar
la nota y la decisión de la Registradora, en los términos que resultan
de los precedentes fundamentos de Derecho.

Madrid, 4 de febrero de 2000.—El Director general, Luis María Cabello
de los Cobos y Mancha.

Sr. Registrador mercantil de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

4372 REAL DECRETO 342/2000, de 3 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz del Mérito Militar, con distintivo
blanco, al Teniente General, Jefe del Estado Mayor de las
Fuerzas Armadas Irlandesas don David Stapleton.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el Teniente
General, Jefe del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas Irlandesas don
David Stapleton,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Militar, con distintivo
blanco.

Dado en Madrid a 3 de marzo de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

EDUARDO SERRA REXACH

4373 RESOLUCIÓN 320/38041/2000, de 18 de febrero, de la Direc-
ción General de Armamento y Material, por la que se con-
valida la homologación de los cables eléctricos de baja emi-
sión de humos para la construcción de buques de «Meta-
llurgica Bresciana, S.p.A».

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
de la empresa «Metallurgica Bresciana, S.p.A», con domicilio social en la
vía Bragnolo, número 3, de Passirano (Italia), para la convalidación de
la homologación de los cables eléctricos de baja emisión de humos que
en anexo adjunto se indican, fabricados en su factoría ubicada en Passirano
(Italia);

Resultando que por la interesada se ha presentado la documentación
exigida por el Reglamento de Homologación de la Defensa, Real Decre-
to 324/1995, de 3 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 70), y
que la Direzione Generale delle Telecomunicazioni dell’Informatica e delle
Tecnologie Avanzate del Ministerio de Defensa italiano, mediante infor-
me 02/98, de fecha 11 de diciembre de 1998, y certificado de homologación
número 783, de fecha 25 de febrero de 1999, ha hecho constar que los
modelos presentados han superado satisfactoriamente lo establecido en
las normas MIL-C-24643A, MIL-C-24643/16D y MIL-C-24643/18D, normas
de referencia para homologación de estos cables,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
y visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de
Homologación, ha acordado convalidar la homologación concedida por el
Ministerio de Defensa italiano, de acuerdo con las normas MIL-C-24643A,
MIL-C-24643/16D y MIL-C-24643/18D, a los cables eléctricos de baja emisión
de humos que en anexo adjunto se indican.

A esta homologación se le asigna la contraseña 6145.00.03 y validez
hasta el 30 de octubre de 2001, pudiendo la interesada solicitar la prórroga
de la misma seis meses antes de la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de febrero de 2000.—El Director general, Miguel Valverde

Gómez.

ANEXO

Relación de cables eléctricos de baja emisión de humos homologados

con las normas de referencia MIL-C-24643A, MIL-C-24643A/16D y

MIL-C-24643A/18D

LSMSCU-7 LSMSCU-10 LSMSCU-14 LSMSCU-19
LSMSCU-24 LSMSCU-30 LSMSCU-37 LSMSCU-44
LSMSCU-61 LSMSCU-91

LSMSCA-7 LSMSCA-10 LSMSCA-14 LSMSCA-19
LSMSCA-24 LSMSCA-30 LSMSCA-37 LSMSCA-44
LSMSCA-61 LSMSCA-91

LSMSCS-7 LSMSCS-10 LSMSCS-14 LSMSCS-19
LSMSCS-24 LSMSCS-30 LSMSCS-37 LSMSCS-44
LSMSCS-61 LSMSCS-91

LSDSGU-3 LSDSGU-4 LSDSGU-9 LSDSGU-14
LSDSGU-23 LSDSGU-50 LSDSGU-75 LSDSGU-100
LSDSGU-200 LSDSGU-300 LSDSGU-400

LSDSGA-3 LSDSGA-4 LSDSGA-9 LSDSGA-14
LSDSGA-23 LSDSGA-50 LSDSGA-75 LSDSGA-100
LSDSGA-200 LSDSGA-300 LSDSGA-400

LSTSGU-3 LSTSGU-4 LSTSGU-9 LSTSGU-14
LSTSGU-23 LSTSGU-50 LSTSGU-75 LSTSGU-100
LSTSGU-150 LSTSGU-200 LSTSGU-300 LSTSGU-400

LSTSGA-3 LSTSGA-4 LSTSGA-9 LSTSGA-14
LSTSGA-23 LSTSGA-50 LSTSGA-75 LSTSGA-100
LSTSGA-150 LSTSGA-200 LSTSGA-300 LSTSGA-400

LSFSGU-3 LSFSGU-4 LSFSGU-9 LSFSGU-23
LSFSGU-50 LSFSGU-75 LSFSGU-100 LSFSGU-150
LSFSGU-200

LSFSGA-3 LSFSGA-4 LSFSGA-9 LSFSGA-23
LSFSGA-50 LSFSGA-75 LSFSGA-100 LSFSGA-150
LSFSGA-200

LS6SGU-100 LS6SGU-125 LS6SGU-150 LS6SGU-200

LS6SGA-100 LS6SGA-125 LS6SGA-150 LS6SGA-200

LS7SGU-3 LS7SGU-4 LS7SGA-3 LS7SGA-4

LSSSGU-50 LSSSGU-75 LSSSGU-100 LSSSGU-200
LSSSGU-300 LSSSGU-400 LSSSGU-650 LSSSGU-800
LSSSGU-1000 LSSSGU-1600 LSSSGU-2000

LSSSGA-50 LSSSGA-75 LSSSGA-100 LSSSGA-200
LSSSGA-300 LSSSGA-400 LSSSGA-650 LSSSGA-800
LSSSGA-1000 LSSSGA-1600 LSSSGA-2000

LS5KVTSGU-100 LS5KVTSGU-150 LS5KVTSGU-250 LS5KVTSGU-350
LS5KVTSGU-400

LS5KVTSGA-100 LS5KVTSGA-150 LS5KVTSGA-250 LS5KVTSGA-350
LS5KVTSGA-400

4374 RESOLUCIÓN 320/38042/2000, de 18 de febrero, de la Direc-
ción General de Armamento y Material, por la que se con-
valida la homologación de los cables eléctricos de baja emi-
sión de humos para la construcción de buques de «Meta-
llurgica Bresciana, S.p.A.».

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud
de la empresa «Metallurgica Bresciana, S.p.A.», con domicilio social en
la vía Bragnolo, número 3, de Passirano (Italia), para la convalidación
de la homologación de los cables eléctricos de baja emisión de humos
que en anexo adjunto se indican, fabricados en su factoría ubicada en
Passirano (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por el Reglamento de Homologación de la Defensa, Real Decreto
324/1995, de 3 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 70), y que
la Direzione Generale delle Telecomunicazioni dell’Informatica e delle Tec-
nologie Avanzate del Ministerio de Defensa italiano, mediante informe
03/98, de fecha 11 de diciembre de 1998, y certificado de homologación
número 784, de fecha 25 de febrero de 1999, ha hecho constar que los
modelos presentados han superado satisfactoriamente lo establecido en
las normas MIL-C-24643A y MIL-C-24643/49D, normas de referencia para
homologación de estos cables,


